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Presidencia def Coh8o]o de ^llnlstros: 

tíÁrémo^ál 
gioso acto de aémihMrar el S mio Sa
cramento (Jlel Bautismo d S, A. R, Z In 
fanta Dofít^^hfária C r&  ha dado
á hic S^M íá  Béina d ta^ dos y media 

u deM mañúma del dia IB áei actual.
MlnlÉtarla de Naolenda:

Beal orden fijando lonf pt^dqs que han de 
- r ^ ir  desde 1^ de Eneré próximo para 

las labores que se 4Hdicán de la Menta 
deí4ahacOé-

iidiiliilatraelto ISeiiirtis
ÉStADO.—Sección de PcíUtica.--Noíí/Zcan- 

do haber sida ratificado póir los países 
que se indican é} Convenio para mejorar 
id suerh d^ los heridos y enfermos dé los

Ejércitos en campaña, firmado en Gine* 
í hra en 6 de JuUo de 1908. '
Astr^tos (^ntenciúsps.^4wtt#iclan^ el 

fáMeciniiéñtcí éñ el extranjero ^  %s súh* 
ditos espuñfjtes que se indédn.^ , 

JiíSTBüoqióN Pública.—Dírecdióa Gene* 
: l/L4ítuW G^igráfibu y Éstadísr

d c§̂ iCur̂ o. pi^ra la 
■ p^avlUón de una plam ae Inger^tmq tfr»
, cero del Cmrpo de Ingenieros Geógrafos  ̂
Q ire^ón General de Primeila enseñanza. 

Nombrando d D. Bafm l VaUejo MlamOf 
Auxiliar de CanUjíbiíidmd de la Sección 

- .provincial dé Instrucción PúéPtcaile Se- 
Qima. , '  . .

Anundandú d concursé la plam  de Auxi- 
liar de Secretaria de la SBéúíón próvin^ 
cial de Instrucción Pública de Teruel. 

Fomento . —Dirección Genecal dp Agri- 
ctótura, Minaa y Mqpte^T'lüisifimiend^ 
que en lo sucesivo íás MewioHas y planos 
que deben acompañar 0 toda soHeituI de 
expropiación forzosa ^ara lds explota^ 
dones minerás d >;e ré^ere el '

; decreto áe Asde ju lio  det ISSlr Midnrén He* 
cesariamente dé oste^ redadbadús^fir» 
mados por un  ingomero de lMmm u n  
titulo español.

ANEXO 1.*̂™ O b s e r v a t o r io  C e n t r a
TKORtndÓOIOO.—

^  ABMINaBTRAOÓN 
c AN0NOIOS oBioiALBS d e l  
;iví),i|?d»d(CW edo).' ■

A n ex o  2.®—E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a d ís 
t ic o s  DE V

iNPTRjDcqxÓN P Ü B U C A - r l í i r e p ^ ó t t i^ n e -  
 ̂ wil det íidiifl̂  ̂ ^ ^ d íe ti-

co-^Eátadé dé fáá nacimientos, matrimo^ 
nüff y defuncioneSf Qcwridon, fn, lasipro- 
vincias de Mfépapá durmU ély^m^ do 
M iir z é ^  . , ,,

idemée lM  defunciones, éíáslfícada» por 
sus causas, ocurridas en Im prodncins 
de España durante el mes de Marzo úl
timo.

A n e x o  8¿P-^TtóBuNAi* S üR d E B fo ;^ lA L A
IMS XiO G iv ii.;¿ ^ J? T f^ a  30 y  BM

PARTE OFICIAL

liU lgD B H eii BEL COMJO BE HINISTKOS

a  M.el IterDón Alfonso Xin(q.D.g.), 
8. M. la Reiha Doña Victoria Eugenia y 
8S. AA. RR., el Íríncipe de Asturias é 
Infantes Don Jaime. DoSa Beatriz y Doña 
ila ría  Cristina, oontinúan sin novedad en 
sn impurtaute salnd.

De igual bent flcio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

aisyerdom iA M ayor de S, M.

A la hora designada, las doce del día 
de ayer, se puso en maroha la Real Qo- 
mitiva, desde la Cáinara de S. M. á la 
Beal Capilla, en la que debía tener lugar 
la solemne y religiosa ceremonia de ad
ministrar el Santo Sacramento del Bau
tismo i  S, A. R. la Infanta Doña María 
Cristina, que dió á luz S. M. la Reina, á 
las dos y media de la mañana del día 12 
del actual.

¡A  pfdwftt dp P*lB9Í9

brada, y de sus muros colga^n histórL 
eos y ricos tapicéij y cubierta por las Oom  ̂
paMas del Real Cuerpo de Alabardetbs; 
la Real Capilla hallábase dispuesta para 
pública, y colocada en el Centro, sobre 
una tarima, la Pila bautismal de Santo 
Domingo de Gttzníáa;'

Delante del Altar Mayor se htdlaban 
dos mesas para depositar loí atáribatos 
del Bautismo y otra para >1 ‘ PóhíMíial, 
en el lado del Evangelio. ‘ ,

Además de las banquetas y bancos que 
ordinariamente se colocan en las Capillas 
públicas, se habían construido 12 tribu
nas, que fueron ocupadas por los señores 
y Comisiones siguientes:

Ministros de la Corona y sus señoras. 
Mesas de los Cuerpos Golegisladores. 
Cuerpo Diplomátieo extranjero am-e- 

ditado en esta Omie y: las señoras del 
mismo.

Damas de S. M. la Reina,
Capitanes generales de Ejército. 
Caballeros de la Insigne Orden del 

Toisón de Oro.
Embajadores y ex Embajadores de Su 

Majestad,
Presidentes de los Altos Tribunales oi* 

Tiles 7 militsresj

I I  Jefes del Estado ̂ M^7or .Centrad del 
. laercítp ydelaM arína.

Capitán general de Castilla la Nneyu y 
Jefe de lá jurisdicciión de Marina en esta 
Corte. , í',

Diraetpms generales de fat Guardia Ci
vil y Carabineros, Cuerpo y Ouártel de 
Inválidos, Crfaeábalimy Reltnonta é Ins
pector géneral delpsEstaWetíjníentwide 
Inatruooian 6 In<taatiift miiitir, < > 

GobemadOre» mvil y ittilltár ab Ma
drid, Presidente de la Diputación Pro
vincial y Alcalde.

Comisiones de las cuatro Ordenen mí 
litares, del Cuerpo Colegiado, de Caba- 
Ueros Hijosdalgo, de las Maestranzas.

Intendente general de la Real Casa v  
Patrimonio. ^

Segundos ̂ úíés y Jefes locales d® Pa
lacio, óehtlléshombres de Cámara con 
ejercicio y servidumbre, no oubiertos;, 
Médicos de Cámara y el primer y segun
do Introductor de Embajadores.

Igualmente se hallaban en la Real Ca
pilla, esperando la llegada de la Comiti
va, muchos señores Prelados, el Pro-Ca
pellán Mayor de S. M. designado pa raa i- 
ministrar el Sawgjneuto, los Sumfllere® 

í>;p0UMie8 de b o i^  deBi-^
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mero en los Bancos de Castilla y de las 
Ordenes, y los demás funcionarios de 
aquélla.

En la Cámara de S. M. estaban coloca** 
das las insignias del Bautismo en siete 
bandejas de plata, sobre tres mesas cu
biertas prevenidas al efecto.

Llegada la hora y colocados todos los 
que han de componer la Comitiva en las 
respectivas piezas qiíe por sti clase las 
correspondía, el Jefe Superior de Palacio 
dispuso que un Mayordomo de Semana, 
precedido de dos Ujieres de Saleta, se 
adelantase para avisar la próxima salida 
de S. M. á los señores convidados que ya 
ocupaban sus puestos en la Capilla.

Una salva de artillería anunció la sali
da de la Comitiva de las habitaciones de 
S. M. por el orden siguiente:

Dos Jefes d|e Oñciós áe íüs Reales 
Cuartos.

Dos Haceros,
Gentileshombres de Casa y Boca.
Mayordomos de Semana y entre filas 

dos Haceros.
Grandes de España cubiertos y enfre 

filas cuatro Reyes de Armas.
Siete Señores Gentileshombres de Cá

mara, con ejercicio y servidumbre, por
tadores de las insignias del Bautismo.

Cardenal Pro Nuncio Apostólico y Car
denal Arzobispo de Toledo.

SS. AA. RR. el Infante Don Fernando y 
el Príncipe Don Raniero de Borbón.

SS. AA, RR. la Infanta Doña Haría Te
resa, Madrina, y la Infanta Doña María 
Cristina en brazos de su Aya.

El Sr. Barón Theodor de Budberg, Em
bajador de Rusia, en representación de 
S. M. I. la Emperatriz y el Infante Don 
Carlos, ambos testigos.
, S. M. el Rey.

Inmediatamente detrás el Comandante 
general de Alabarderos.

S.M. la Reina Doña Haría Cristina y 
S. A . R. la Princesa Henry de Batten- 
berg.

SS. AA. RR. las Infantas Doña Isabel y
Doña Luisa.

Jefe Superior de Palacio.
Gabaílorizo y Montero Mayor de S. M.
Mayordomo Mayor de S. H. la Reina.
Mayordomo Mayor de S. M. la Reina 

Doña María Cristina.
Camarera Mayor de Palacio y Dama 

de Guardia con S. M. la Reina.
Camarera Mayor de S. M. la Reina 

Doña María Cristina y Dama de Guardia 
vcou la misma Señora.

Damas de Guardia con SS. AA. RR.las 
infantas Doña María Teresa, Doña Isa- 
bol y Doña Luisa.

Mr. y Mrs. Cuthbertson, de la Casa de 
S. A. R. la Princesa Henry de Batten- 
berg.

Cuarto Militar de S. M., y
El Segundo Comandante general, con 

los Oficiales mayores de Alabarderos y 
los Jefes de la Escolta Real.

Eli y

pués do dar paso á las Personas Reales 
para que ocuparan sus respectivos pues
tos, fué recibida S. A. R. la Infanta Doña 
María Cristina, que tomó en sus brazos la 
Madrina, S. A. R. la Infanta Doña María 
Teresa, por el señor ÍPro Capellán Mayor, 
asistido del Clefo de iá Real Capilla.

Previas las preces de ritual, ingresa
ron en la Real Capilla, con el resto de la 
Comitiva, dando* principio la ceremonia 
de administrar el Santo Sacramento del 
Bautismo, en el que se le impusieron los 

I nombres de María Cristina, Teresa, Ale- 
I jandra, Guadalupe, Concepción, Ildefon- 
I sa y Victoria Eugenia.

Terminada la ceremonia religiosa, se 
organizó la comitiva de S. M. en la mis
ma forma para regresar á la Real Cáma
ra, dándose por terminado el acto.

A continuación fué despedido el señor 
Embajador de Rusia, acómpañándolo seis 
Gentileshombres de Casa y Boca, seis 
Mayordomos de semana y el señor Pri
mer Introductor de Embajadores, así 
como el oportuno zaguanete de Alabar
deros, hasta el pie de la escalera princi
pal, donde tomó los coches do Parí??, de 
la Real Casa, con lo cual so tributó lo 
mismo que á su entrada, honores de Em
bajador extraordinario, tanto por las ci
tadas clases de etiqueta, cuanto por las 
fuerzas de la guardia exterior de Pa
lacio.

ü lS T iE Í O  m  H A C íiM

REAL ORDEN 
Exorno. Sr.: Autorizado éste Ministerio 

por la tercera de las dlsposiciónes espe
ciales do la vigente ley de Presupuestos 
generales del Estado, para establecer en 
una ó varias veces un reoargo sobre los 
precios de venta de las labores que cons
tituyen la Renta de Tabacos, hasta de 
un 15 por 100, como término medio, con 
relación al producto total obtenido de las 
vendidas en el ejercicio de 1909, pudién
dose á este fin reformar las unidades de 
venía, se hizo uso de dicha autorización 
por Real orden de 11 de Enero último, 
estableciendo nuevos precios de venta do 
varias do las indicadas labores, de con
formidad con lo informado respecto á las 
mismas por una Comisión mixta, nom
brada, al efecto, de Ingenieros del Estado 
y de esa Compañía;.precios que compren
den el recargo de un 10,211 por 100, como 
término medio; y aconsejando la marcha 
del consumo extender oí recargo á otras 
labores de las comprendidas en dicho in
forme y siendo io conveniente hacerlo en 
la cuantía fijada en el mismo,

S. M. el Rey (q. D. g.), da conformidad 
con io propuesto por la Representación 
del Estado cerca de esa Compañía, se ha 
servido disponer que desde 1 de Enero 
próximo se vendan: á 20 céntimos do pe
seta el paquete de 25 gramos de la labor 

I P icado com üh fueirte; á 50

céntimos el paquete do 50 gramos do Pi
cado en hebra comün; y á 3 pesetas 35 
Céntimos el Manojo do bpja Virginia, de 
500 gramos; con é ü ja  reforma el recargo 
establecido se elevará á 13,272 por 100, 
como término medio con relación al pro
ducto total obtenido en el ejercicio de 
1909, de la venta de las labores que cons
tituyen la Renta.

Lo qifé deRéM oMendígo á V.il .̂ para 
BU conocimiento ŷ  efectos conSi^n1|ente8. 
Dios guarde AV. E. muchos año©, Ma
drid, 22 de Diciembre de 1911.

RODRIGAÑEZ. 
Señor Presidente del Gonséjo de Adiñi- 

nistración de la Compañía Arrendata
ria de Tabacos.

iDMilSTSiCiÚK CEHTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

Sección  díe p o lít ic a .
El Convenio para méjorar la suerte de 

les heridos y enfermos de los Ejércitos 
en campaña, firmado en Ginebra el 6 de 
Julio de 1906, y publicado en la Gaceta 
DE Madkid el 10 de Octubre de 1908, ha 
sido ratificado por los siguientes países:

Alemania, 27 Mayo 1907.
Aiistria-Bungría, 27 Marzo 1908,
Bélgica, 27 Agosto 1907.
Brasil, 18 Junio 1907.
Ohile, 6 Septiembre 1909.
Congo, 16 Abril 1907.
Dinamarca, 11 Junio 1907.
España, 11 Octubre 19Ü7.
Estados Unidos de América, 9 Febre

ro 1907.
Gran Bretaña é Irlanda (bajo reserva 

de los artículos 27 y 28), 16 Abril 1907.
Honduras, 27 Noviembre 1911.
Italia, 9 Marzo 1907.
Japón y Corea (bajo reserva del artícu

lo 28), 23 Abril 1908.
Luxemburgo, 27 Agosto 1907,
Méjico, 4 Junio 1907.
Noruega, 24/29 Noviembre 1909.
Países Bajos, 31 Julio 1908.
Portugal, 12 Julio 1911.
Romanía, 8 Agosto 1911.
Rusia, 9 Febrero 1907.
Servia, 17 Septiembre y 9 Octubre 1909.
Siam, 29 Enero 1907.
Suecia, 11/13 Julio 1911.
Suiza, 16 Abrii 1907.
So han adherido á dicho Convenio las 

naciones siguientes:
Colombia, 28 Octubre 1907,
Costa Rica, 29 Julio 1910.
Cuba, 17 Marzo 1908.
Niearagua, 17 Junio 1907.
Paraguay, 4 Diciembre 1909.
Turquía (se servirá de la «Média Luna 

Roja»), 24 Agosto 1907.
Venezuela, 8 Julio 1907.
Salvador, 28 Septiembre 1911.
Es, por tanto, el referido Convenio obli

gatorio entre todos ios Estados anterior
mente citados.

Madrid, 21 de Diciembre do 1911.«=̂ E1 
Subsecretario, Manuel González Hon- 
toria.
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ÁSBiitojB co n ten c io sas*
El Cónsul de España en Panamá, par

ticipa á este Ministerio ©1 fallecimiento 
deí súíiíííito espáíiol Antonio Bengoecbea 
Aniáuíza, natural de Bedarona (Vl2:cay&).

Madrid, 16 de Dici^nibre de 1911.—EI 
SubsqoretariOy Manuel González Hon- 
t o r | ^ . r . ^

El Cónsul de España en Oporto, parti
cipa,A o^te Miut§te?ÍQ el failecimiento de 
los snbditos espáñples:

dófeé RÓdrígüéz Mineiro y Enrique Ro
dríguez,ocurridó el primero en Granja 
d’xVlijó en 30 de Noviembre de 1910, y ©i 
segundo en Chavesí.

Mfedrid, 18 de Diciembre de 1911.»- 
El Subsecretario, Manuel González Hon- 
toria.

El Cónsul de España en Toulouse, par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
do los súbditos oepañoles:

Josó xMóntagiit, casado, natural de Tor 
tosa (Tarragona).

Josó Pelleja, de treinta y cinco años, 
solloro, n á tu tó  de Tórto'sa (Tarragona).

Tomás Lachen, de veintinuevo años, 
joinalcro, soltero, natural de Pónzano 
(Huesca).

Dolores Castell, de treinta y des años, 
casada, natural de Huesca.

Antonio Garlés, de cuarenta y siete 
añob, casado, natural de Orgaña (Lé* 
rida).

flctsé Tftngés, de cuarenta y  cuatro años, 
natural de Estení de Anco (Lérida).

Podro Mola, de setenta y cuatro años, 
viudo, natural do Salardú (Lérida).

Jacoba Redondo, de cuarenta y dos 
años, soltera, natural de Astorga (León).

Angela García, de veinte años, casada, 
natural de Calateara, debe ser Calahorra 
(Logroño).

Juan Rantón Muñiz, de dieciocho años, 
soltero, natural do Cebrero (Avila).

Madrid, 19 de Diciembre de 1911.-=Ei 
Subsecretario, Manuel González Hon- 
toria.

La L'^gacióu do España en Río de Ja 
neiro, participa á este Ministerio el faüo- 
cimíonto del súbdito español l^edro AL 
frodo Maroillo, ocurrido el 13 de Junio 
último en Trahiras, comarca de Cervelio, 
del Estado do Minas Goraes.

Madrid, 19 de Diciembre de 1911.=“ EI 
Subsecretario, Manuel Gonziilez Hon- 
toria.

El Cónsul de España en Santiago ce 
Cuba, participa á esta Ministerio el falle
cimiento del súbdito español Manuel Al- 
varez Ponsa, natural de San Cipriano, 
Ayuntamiento do Vi ana dal Bollo (Oren
se), ocurrido el día 26 do Junio último 
en la Villa do Cobro, de aquella po 
bl ación.

Madrid, 21 de Diciembre de 1911.—El 
Subsecretario, Manuel González Hoii- 
toria.

El Cónsul de España en Cette, partici
pa á este Ministerio el fallecimien to de la 
súbdita española María Vila Prats, espo
sa da Juan Torrellas, natural de Guardia 
del Prats, provincia do Tarragona, y de 
sesenta y cinco años de © íad.

Madrid, 22 de Diciembre de 191L=E1 
Subsecretario, Manuel González Hon- 
toria.

MlNiSTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA 1 
Y BELLAS ARTES

B lire e e ié it  Ael i n s t i t u t o
CJeíigFáfloo y  UstacliéitiGO.

Autorizada esta Dirección General por 
Real orden de 27 de Noviembre próximo 
Í)asado, cónvoéa á  cbncuriéo para la pro
visión de una plaza vacante de Ingeniero 
tercero del Cuerpo de Ingenieros Geó
grafos, Oñcial segundo do Administra
ción civil, dotada con el sueldo anual de 
8.000 pesetás, y que corresponde su pro
visión, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 16 del Reglamento de esta Direc
ción General, al turno noveno, ó sea Ar
quitectos é Ingenieros Industriales que 
tengan aprobadás las asignaturas de To
pografía y Geodesia.

Loa Arquitectos é Ingenieros Indus
triales que se presenten ai concurso, de
berán reunir las condiciones siguientes:

1.  ̂ No hallarse inhabilitados para 
ejercer cargos públicos, lo que acredita
rán con la correspondiente certificación 
del Registro central do Penados y Re
beldes.

2»̂  Pcseer el título de Arquitecto ó de 
Ingeniero Industrial, ó certificación de 
haber aprobado todos los estudios para
obtenerlo.

No exceder de treinta años de edad 
el día último señalado para presentar las 
instancias; si ios aspirantes tuvieran ade- 

el título de Topógrafo Auxiliar do 
Geografía y contaran, por lo menos, cua
tro años de servicios en el Cuerpo, esta 
condición se amplia hasta los treinta y 
cinco años.

Las instancias deberán elevarse á la 
Dirección General del Instituto Geográfi
co y Estadístico, dentro del plazo de un 
mes, á contar de la fecha de publica
ción de esto anuncio en la G aceta  d e  
Ma d r id , acompañadas do la  certificación 
de nacimiento, del certificado del Regis
tro de PeriadoB y  Rebeldes, del título do 
Arquiteoto 6 Ingeniero Industrial, ó bien 
testimonio notarial de los mismos ó cer- 
tifi<?ación de haber aprobado todos los 
estudios necesarios para obtenerle; sien
do necesario en todo caso, para tomar 
posesión dei empleo de Ingeniero Geó
grafo tercero, la presentación del título 
ó testimonio notarial del mismo; da cer
tificación expedida por un Centro oficial 
de enseñanza de haber aprobado las asig
naturas de Topografía y Geodesia, con 
una extensión por lo menos igual á la  de 
los programas de las Academias de Arti
llería ó de Ingenieros del Ejército ó de 
la Escuela Superior de Guerra ó Escue
las especiales “de Ingenieros de Caminos, 
de Minas, de Montes ó Agrónomos; de la 
certificación do los estudios académicos, 
expedida por el Centro en que los hubie
ran cursado; de los documentos que acre
diten los servicios prestados al Estado, si 
los tuvieren, y de los méritos científicos 
que posean y deseen aportar al con
curso.

Deberán ta m b ié n  presentar  declara
ción de no haber s id o  e x p u lsa d o s  de Cuer
po ó Corporación a lg u n a  por el corres
pondiente Tribunal de honor ó mediante 
formación de expediente; pudiendo ha
cerse esta declaración en la instancia en 
que se solicite admisión al concurso.

El aspirante que fuera nombrado para 
ocupar la citada plaza vacante, deberá 
Botueterso, antes de tomar posesión, á un 
reconocimiento físico facultativo para 
comprobar si se halla apto para dedicar
se á los trabajos de campo.

Madrid, 2? de Diciembre de 19U.w»EI 
Pirector general, A. (Jalárza.

a»iireeGiéii C le n e ra l im e r a
e n s e ñ a n z a .

Vista la instancia elevada áeate Minis
terio por D. Rafael Valí ajo Blanco, Auxi
liar de Secretaría de la Sección provin
cial de Instrucción Pública, de Teruel, 
solicitando que se le traslade á la plaza 
de Auxiliar de Contabilidad de la de Se- 
govia, alégandb mótivos de salud y  apro
vechando la vacante de esta última plaza 
por ascenso del que la desempeñaba; y 

Teniendo on cuenta que el solicitante 
sirve plaza de igual caíegóría que la va
cante, que justifica debidamente la con
veniencia dei traslado de Teruel por mo
tivos de salud, y  que comprendiendo la 
vacante ai turno de cesantes no hay per
juicio por anunciarse la que deja en Te
ruel de igdál turno de provisión, siendo 
también de la misma categoría,

Esta Dirección General ha acordado 
que se nombre por traslsdo á D. Rafael 
Vallejo Blanco, Auxiliar de Contabilidad 
de Se^govia, con el sueldo anual de 1.250 
pesetas, y se anuncie á provÍBÍón, en 
turno de cesantes, la vacante que deja en 
Teruel.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectoé. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 20 de Diciembre de 191L=E1 Di
rector general, R. Aitamira.
Señores Presidentes de las Juntas pro

vinciales de Instrucción Pública de 
Teruel y Segovia, respectivamente.

Por virtrid do lo dispuesto por orden 
de ('Sla ftíclia, se saca á concurso do pro
visión la plaza de Auxiliar de Sacretaría 
de la Sección provincial de Instrucción 
Pública de Teruel, con el sueldo anual 
de 1.250 pesetas.

Podrán tomar parte en el mismo los 
que figuren en el escalafón de cesantes, 
con la misma categoría da la plaza que 
se anuncia, á cuyo fin deberán preeeatar 
sus Bollcitudes en este Ministorio dentro 
del plazo de dioz díasj á contar desde la 
pubiicación de esto anuncio en la G a c e
ta DE Madr id .

Lo que se hace público á loa efectos 
que procedan. ‘

Maiiriíi, 20 do Diciembro do ll)ll.=R l 
Dlreator general, R. Aitamira.

^ — -

MINISTERIO 8E f o m m o

BIrecG ión gremeral 
.V , ^ M i i a a s  y Montesr.

En atención á la frecuencia con quosa 
vienen pIantí?ando á mte Centro directi
vo cónsulbiS análogas á la í’ornmiadapor 
la JafAítira del Distrito minero de Vizca
ya, y quo do un modo general rosolvió 
la Real orden de 17 de Diciembro de H)Í0; 
á fin de evitar á los interesados dudas y 
vacilaciones en asuntos de Ja imoo]‘ían
cla y transcendencia que presentan euaa- 
tos á expropiación forzosa so refieren, 

Esta Dirección General ha dispuesto 
que so pabiiqua en la Gaceta  d e  Ma drid  
la prccv.ada Rea'̂ . orden.

Dioa gu'¿rde á V. S. miichos años. Ma
drid, 20 de Diciembre da 191Í.=El Direc
tor general, T. Gallego.
Señor Jefe dol Negociado de Minas y  

Aguas BubtcTí^áneas.
Real orden de referencia.

«limo. Sr.: Vista la consulta formulada 
á la Dirección General do Agricultura, 
Industria y Comercio por el Ingeniero 
Jefe dol Distrito painero de Vizcaya, re-
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lativa á si las solicitudes para acogerse 
las explotaciones mineras á los benefl 
ciob de la ley de Expropiación forzosa, 
pueden ser autorizados, sin peligro de 
nulidad ó de dificultades en su ulteridi 
tramitación, por otros faoulta1áT©8 dis
tintos de los Ingenieros de Minas de ia 
Escuela de Madrid ó de los Directores de 
las propias explotaciones para las que 
Be demanden aquellos beneficios, tales 
como Ingenieros de Caminos, Arquitec
tos, Maestros de obras, e tc ; .

»Visto el informe emitido por el Cfon» 
BOJ o de Minería en el sentido de que pro
cede dictar una disposición preceptuan
do cuáles hayan da ser los técnicos que 
en cada caso particular deban ser consi* 
derados con aptitud legal adecuada para 
suscribir los planos y Memorias que 
acompañan á las solicitudes de expropia
ción; concretando el mencionado Centro 
consultivo su minucioso dictamen á to
das aquellas obras que se efectúen fuera 
de las concesiones mineras, por entender, 
indudablemente, que si se trata de expro
piar ia superficie de las minas, debe co
rresponder exclusivamente al Ingeniero 
deMinas;

,»0oT>ri1erando:
» ! /  Qii© dictada la vigente ley de Ex- 

prop?a< forzosa, exclüsivan e te para 
las Ob a i Pfiblicas, hoesdeext^m^ 
en su apíicaoión, por analogía á las mi
nas, s hayan presentado dudas y dificul
tades que han obligado á la Administra
ción á dictar multitud de disposiciones, 
á  veces contradictorias, en los diversos 
casos presentados, entre otras, la de no 
exigir ios proyectos detallados de las 
obras que deban construirse, según lo or
dena el artículo 13 de la Ley, por no ser 
posible en minería, priocipalmente en 
minas no trabajadas, conocer previa y 
exactamente la clase, númc ro y extensión 
de Im  obras que se han de necesitár para 
Ja exoíoiífclón del criadero.

»2° Que también resulta indetermi- 
ia Lar referente al replanteo 

ordexDí^r’' por los artículos 15 de la mis
ma y 19 de su Reglamento, en los que se 
determina que habrá de llevarse á cabo 
por un Ingeniero de Caminos, Arquitec
to  ó persona faeuRgtiva ú.qmep, aegAn 
los casos, corresppud# J# dlfcoción, vigi

lancia é inspección de los trabajos,y como 
en los casos de expropiación para minas 
el solicitante minero sustituye en cierto 
modo en dichas faoullades á la Adminis
tración, de aquí que surjan dudas res
pecto á la tram ita^ón de los expedientes, 
demostrando la necesidad de reformar 
la Ley actual en cuanto á su aplicación á 
la minería.

»3.® Que ínterin llega esa reforma, 
precisa, para resolver la consulta formu
lada por la Jefatura del distrito minero 
de Vizcaya, tener presentes las disposi
ción^ dictadas para interpretar y acla
ra r preceptos légales, así como también 
las condiciones especiales de la minería; 
asunto muy complejo, por intervenir en 
él elementos relativos á la propiedad de 
la superficie y al objeto de la expropia
ción, originándose casos muy diferentes, 
tanto en lo que á la primera se refiere 
como en lo que á la segunda afecta.

»4.® Que para solicitar la declaración 
de utilidad pública de una expropiación 
se hace preciso, según el artículo 13 de la 
ley, la presentación de un proyecto com
pleto de la obra que se trata de ejecutar, 
con suficiente explicación, no sólo para 
formarse idea clara de ella, $íno de las 
ventajas que su realización ha de repor
tar, siendo, por tanto, evidente que la de
mostración de la con veniencia piíblica de 
explotar una mina debe ser de la exclusi
va competencia de ios Ingenieros dél 
ramo, por ser materia esencialmente téc
nica é industrial; y, por tanto, la Memo 
ria y planos que deben acompañar á la 
priniera instancia en solicitud de expro^ 
piación forzosa no puede tener la debida 
eficacia, ni mover á la Administración á 
incoar el expediente de utilidad pública, 
si esos documentos no llevan en sí justi
ficación bastante de la competencia téc
nica y legal de los que los suscriben, au 
torizados legal mente para intervenir en 
los asuntos administrativos de carácter 
oficial; competencia que sólo correspon
de al Ingeniero de Minas, con título na
cional; competencia ya reconocida en el 
artículo 123 del Reglamento general de 
Minería al establí cer que los citados In
geniaros serán los úuicos peritos en cuan
to sea de su competencia técnica y legal.

Que ésta exclusiva competeñoia

se halla también legalmente reconocida 
en el Real decreto de 4 de Julio de 1881, 
modificativo del artículo 32 del Regla
mento, al declarar que cuando se trate de 
expropiar el todo ó parte de pertenencias 
mineras sólo podrán éutenqfr como pe
ritos los Ingenieros de Míhás en el re
planteo exigido para declarar la necesi
dad de la ocupación, y que, con excep
ción de esta competencia privativa en loa 
casos citados, los expresados Ingenieros, 
así como las demás clases de peritos que 
determinan la ley de £^propiapÍ!|[i y el 
artículo 32 de suf^Reglalhent(^ ptieden 
ejercer ó intervenir como tales periíós en 
la tramitación de los respectivioil és:pc- 
dientcs de exprópiación cuando se trate 
de peritaciones ordinarias en  terrenos 
fuera de las concesiones,

»S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por ia Dirección Gene
ral de Agricultura, Minas y Montes, ha 
tenido á bien disponer que en lo sucesivo 
las Memorias y pianos que deben acom
pañar á toda solicitud de expropiación 
forzosa para las explotaciones mineras, 
ya se trate del establecimiento de talle
res, vías de transporte, depósitos de mi 
nerales, f tc., así como las peritaciones 
cuando se proponga expropiar terrenos de 
concesiones mineras á que se réfieré el 
Real decreto de 4 de Julio de 1881, ha-̂  
brán nacesariamente de estar redaciados 
y firmados por un Ingeniero de Minas 
con título español, no siendo, por c<insi- 
guienta admisibles los que se presenten 
suscritos por técnicos de otras especiali- 
daies, u n perjuicio de que en la|8UCésiTa 
tramitación del expediente pue lan tener 
la intervención que les corresponda los 
Peritos de distintas especialidades, según 
lo dispuesto por los artículos2l déla Loy 
y 82 del Reglamento de Expropiación 
forzosa, modificados por los Reales de^ 
cretos de 4 de Julio de 1881, ya citados, y 
de 6 de Noviembre de 1903.

»Da Real orden lo comunioo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
17 de Diciembre de 1910. =  0alb6tÓD.» =  
Señor Director general de Agricultura, 
Minas y Montes*»
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